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BOLETÍN OFICIAL
DE LA RROVifSICiA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente .que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

«iemplar en el sitio de costumbre, donde permang-"
cera hasta el recibo del siguiente^

Centros oficiales de Madrid*
—

Llevado a domicilio : td*
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid...
—

Trimestre, 18 pesetas ;sis-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
, Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusiéc del igiporte por Giro Postal.

Pesetts
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción i^ídem judjciales-oficiiries: linea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.»\u2666\u2666\u2666\u2666•««««•«\u2666«« eeeeeeeee— \u2666—eee— \u2666\u2666\u2666eeeeee— eeeeee»

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 peseta

Gobierno Civil de la pro- dieran presentarse o la oportuna certifi-
cación negativa en caso contrario.

Chamartín de la Rosa, se hace sa-
ber que con arreglo a lo que deter-
mina el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales, cuya aclaración
y alcance se fijó en las Reales ór-
denes de 9 de marzo y 31 de julio de
1909, se devolverá la fianza al con-
tratista de dichas obras, la Socedad
Anónima «Corsan», Empresa Cons-
tructora, después de haberse acredi-
tado por medio de certificación de la
Alcaldía de Madrid, en cuyo término
municipal radican las obras contrata-
das, que no se ha entablado reclama-
ción judicial alguna por daños o im-
porte de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura de Tra-
bajo, en concepto de jornales o acci-
dentes ocurridos en las obras.

flores de la Sierra, con motivo de la eje-
cución por el Estado de las obras del Tro-
zo i.°, Subsección 2.a, Sección i.a del
F. C. Madrid a Burgos, a fin de que du-
rante el plazo de veinte (20) días, si-
guientes al de la publicación de este
anuncio, los1 que se crean perjudicados
presenten las reclamaciones que a su de-
recho convenga, ante la Alcaldía de di-
cho término municipal, en contra de la
necesidad de la ocupación de dichos te-

vineia de Madrid Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial a los efectoi' jndi-

Madrid, 12 de noviembre de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres..

cados

SECRETARIA GENERAL

(G. C—3.979)
\u25a0dicto

Don Manuel Gómez Luengo, Abogado,
Jefe de Negociado de Administración
Civily Oficial Mayor del Gobierno- Ci- Jefatura de Obras Públicas de
vil de la. provincia de Madrid Alpropio tiempo se advierte a los pro-

pietarios interesados no vecinos de Mira-
flores de la Sierra la necesidad de nom-
brar persona que los1 represente ante -di-
cha Alcaldía para las sucesivas notifica-
ciones de este expediente, bajo apercibi-
miento de que, de no hace Vi en el indi-
cado plazo de veinte días o designar per-
sona que no sea vecina de la repetida lo-
calidad, se tendrá por válida toda noti-
ficación que .se dirija al señor Alcalde del
mencionado Ayuntamiento, cuya autori-
dad, tan pronto finalice el plazo señala-
do, remitirá a esta Jefatura las reclama-
ciones que pudieran presentarse o !a
oportuna certificación negativa en caso
contrario.

rrenos la provincia de Madrid
Hago saber :Que habendo sido desig-

nado por el Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de esta provincia Fiscal instructor del
expediente de ingreso en la Orden Civil
de -Beneficencia de don Benigno Rodrí-
guez Aceituno, Guardia civilsegundo del
puesto de Pinto, afecto a la 101 Coman-
dancia de la Guardia Rural, por su ac-
tuación el día 29 de julio pasado, en que
con ocasión de encontrarse de servicio en
el kilómetro 24,600 de la carretera gene-
ral de Andalucía, y con grave riesgo de
su vida, logró evitar fuera destrozado
por el tren descendente núm. 410, el au-
tomóvil de turismo matrícula B.-61045,
conducido por don" Joaquín Sánchez Ló-
pez y ocupado por varias personas, que
habia quedado empotrado en la vía mo-
mentos antes' de pasar el referido tren,
Por el presente, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el R. D. de 29 de julio de
•9-0 y disposiciones concordantes, se
Pone en conocimiento de cuantos se
crean interesados haber quedado abierto
"icho expediente, pudiendo las personas
conocedoras del hecho citado deponer en
«1 mismo, verbalmente o por escrito, en
pro o en contra de la propuesta de in-
greso, en el plazo de quince días, á con-
tar desde la fecha de publicación de este

en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante esta Fiscalía, Oficialía Ma-
í'or del Gobierno Civil,calle Mayor, nú-
mero 69, de once a doce de lamañana.

Terminadas las obras de repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 2,300 al 4,700 de la ca-
rretera de Alcalá de Henares a Pas-
trana, se haoe saber que con arreglo
a lo que determina el ardculo 65 del
pliego de condiciones generales, cu-
ya aclaración y alcance se fijó en las
Reales órdenes de 9 de marzo y 31
de julio de 1909, se devolverá la fian-
za al contratista de dichas obras, don
Enrique Barripnuevo Sánchez, des-
pués de haberse acreditado por me-
dio de certificación de la Alcaldía
de Alcalá de Henares, en cuyo térmi-
no municipal radican las obras con-
tratadas, que no se ha entablado re-
clamación judicial alguna por daños
o importe de materiales que sean de
su cuenta, o en la Magistratura de
Trabajo, en concepto de jornales o
accidentes ocurridos en las obras.

Alexpresado efecto y de conformi-
dad con do prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, el Alcal-
de del referido Ayuntamiento debe-
rá remitir a este Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de
treinta días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comuni-
cacdnes de los Juzgados municipa-
les o de primera instancia, o de la
Magistratura de Trabajo, según los
casos, en que se participe a aquél la
presentación de reclamaciones con-
tra la citada Sociedad destajista. Si
pasado dicho plazo no se recibiera
la certificación se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

Lo que se hace público por medio dé
este periódico oficial, a los efectos indi-
cados

Madrid, 12 de noviembre de 1945.
—El

Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.
(G. C—3.980)

Término municipal de-Bustarviíjj

A los efectos prevenidos en lo^ artícu-
los 17 de la vigente ley de Expropiación
Forzosa y 24 de su Reglamento, se in-
serta a continuación la relación nominal
rectificada de los propietarios de fincas'
que en todo o en parte han de ser expro-
piados en "el término municipal de Bus-
tarviejo, con motivo de la ejecución por
el Estado de las obras del Trozo i.*,Sub-
sección 2.a, Sección i.a del Ferrocarril de

Madrid a Burgos, a fin de que durante
el plazo de veinte (20) días, siguientes al

de la publicación de este anuncio, los' que
se crean perjudicados presenten las recla-

maciones que a su derecho convenga,

ante la Alcaldía de dicho término muni-

cipal, en contra de la necesidad de la

ocupación de dichos terrenos.

Alpropio tiempo se advierte a los pro-
pietarios interesados no vecino* de Bu<-

tarviejo la necesidad de nombrar perso-

na que los represente ante dicha Alcal-

día para las sucesivas notificaciones de

este expediente, bajo apercibimiento de

<aue de no hacerlo en el indicado plazo

de veinte días o designar persona que no

sea vecina de la repetida localidad, se

tendrá por válida toda notificación que se

Sa al señor Alcalde del mencionado
Ayuntamiento, cuya autoridad, tan pron-

to finalice elplazo señalado, remitirá a

estí Jeflra las reclamaciones que pu-

Alexpresado efecto y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, el Alcal-
de del referido Ayuntanrento debe-
rá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de
quince días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oricial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de pr mera instancia, o de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquéllos la
presentación de reclamaciones contra
el contratista. Si pasado dicho plazo
no se recibiera !a certificación se en-
tenderá que no se ha presentado re-
clamación algunaB

Madrid, 10 de nov'embre de 1945
El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.

(G. C.-3.946) (O.-8.674)

Fomento.
—

Electricidad
Madrid, 12 de noviembre de 1945.

—
Manuel Gómez Luengo.

A los efectos reglamentarios pro-
cedentes, se inserta en el Boletín
Oficial de la provincia la siguiente
autorizacón otorgada a don Manuel
Querejeta y Goena, como Director
Gerente de Ja Sociedad Hidráulica
del Guadarrama, para establecer
una línea eléctrica de alta tensión a

15.000 voKios para suministro de
energía a la colonia de San Martín,
en el término de Aravaca.

(G. C—3.988)

'•* Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES Pviadi loviembre de 1945
El Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta.

<G. C.—3-945) (O.—8.675)
Madrid, 7 de noviembre de 1945

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.termino municipal 'de Miraflores
dé la Sienta Tramitado en esta Jefatura el ex-

pediente relativo a la concesión ad-
nrnistrativa solicitada por la Sociedad
Hidráulica del Guadarrama, y en su
nombre por don Manuel Querejeta
y Goena, como Director Gerente de

los a efectos' prevenidos en los artícu-
lo'7 de la vigente ley de Expropiación

serta05*3 y 2-4 de su Reglamento, se in-

rect'fa Continuac>ón la relación nominal
que 'Cada de los propietarios de fincas
Piados t0d° ° en Parte Iian d* ser exPro"05 en el término municipal de Mira-

Terminadas y recibidas definitiva-
mente las obras de reparación con
firme adoquinado del tramo compren-
dido entre los kilómetros 0,065 y
0,525,50 del C. N. de Madrid a
Irún, Sección del Hipódromo a
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la~misma, para establecer una línea
eléctrica ?. 15.000 voltios paia sumi-
nistro de energía a la colonia de San
Martín, en el término de Aravaca.

7.a Esta concesión se otorga a tí-
tulo precario, dejando a salvo el de-
recho de prqpiedad, sin perjuicio de
tercero, y siempre que la potencia a
transportar no exceda de los veinti-
cinco (25) kw. indicados en el pro-

Hilario Torremocba Fernández vicios Hidráulicos del Tafo ii"formidad con lo previsto en 1

'
:jiw

turnios 34 de la vigente ley ¿^
propiacion Forzosa y

e tx-
glamento, y en virtud de \a, S"t -Re'
cíones que le confiere la ,lev démayo de 1932, por resolución mS?da de- 24 de ootubre de iQ¿ re-importe de la expropiación de 'J°/'ca señalada con el número 4 en tipediente incoado ¡para la consw*cion del trozo 1.°, tramo 1

-
del rnal del Este, en el término muñid'pal de Chamartín de. la R0Sa en ucantidad de 1.001,23 pesetas, y'"

otrajesolucion de 25 del mis^y ano fiJO la de la finca núm = "5
mismo expediente en la cantidad d9.084,11 pese+as.

Román Portero Moratilla.— Faltan
certificados médico, Penales y buena
conducta

Resultando que el proyecto, que
se presentó con la instancia, consta
de los documentos que previenen las
disposiciones vigentes, y que no se
acompañó carta de pago del 1 por
100 por no atravesar la línea terre-

nos de dominio público;

José Inés Carrillo.
Benjamín Alfonso Ramírez Cue-

vas.
La Jefatura de Obras Públicas no

quedará obligada al suministro de
esta potencia, pud:endo en cualquier
momento cortar la corriente, temporal
o definitivamente, si lo considerase
necesario, sin que la Sociedad conce-
sionaria renga derecho a reclamación

yecto

Victorino Martín Esteban.
Casimiro Sopeña Ruiz.

-Teodoro Méndez Lorenzo.
oluído por exceder de la edad

Ex-

Resultando que se ha practicado
la información pública correspondien-
te en esta provincia de Madrid, se-
gún dispone el Reglamento de Ins-
talaciones eléctricas de 27 de marzo
de 1919, enviándose la correspondien-
te nota-anuncio al Boletín Oficial
de la provincia, ¡.con remisión de un
ejemplar del mismo al Ayuntamien-
to de Aravaca, cuya Alcaldía comu-
nicó no haberse presentado, duran-
te el plazo reglamentario, reclama-
ción alguna, informada favorable-
mente, al mismo tiempo, la instan-
lación de la línea de referencia ;

Amadeo Traba González. —Falta
declaración jurada, completar certifi-
cado módxo y certificación de buena
conducta.

8.a Se concede el plazo de dos me-
ses (2) para la instalació-i de la línea,
desde Ja fecha en que sea notificada
esta concesión, procediéndose des-
pués a la recepción de la m'sraa.

alguna
Santos Portero Moratilla.—-Falta

toda la documentación.
Martín Collado García.

—
Falta com-

pletar certificado médico y una póli-
za de 3,00 pesetas.

9.* Será obligación de la Entidad
concesionaria el exacto cumplimiento
de cuanto preceptúan las disposicio-
nes vigentes o las que puedan dictar-
se en lo sucesivo relativas a la Ley
y Reglamento de Accidentes del Tra-
bajo, seguros socales y protección a
la industria nacional.

Gerardo Miguel Moreno Rosado
\u25a0 Como según lo dispuesto en los articulos-35 de la propia Ley y 54 de £Reglamento, las partes' interesadatienen un plazo de treinta días a -par"

tir de la notificación de las anterioresresoluciones, para interponer el consiguiente recurso, y habiendo trans"curndo con exceso este plazo sin hacer uso de su derecho, la mencionada Autoridad, con fecha 26 dal acfual dispuso que se verifique el paso"
de dichas fincas el día 6 de diciem-bre próximo, a la*once de la mañanaen el Ayuntamiento de Chamartín dela Rosa.

Esteban Alvarez Pascual.
—

Faltan
certificados de nacimiento, médico,
buena conducta y documento m"litar.

Andrés Antón Marcos.
—

Faltan cer-
tificado de nacimiento, médico, y bué
na conducta.Resultando que también es favo-

rable e\ informe de¡ la Delegación
áe Industria, y que la Abogacía áel
Estaáo manifiesta que.en el expedien-
te se han observaáo los trámites re-
glamentarios ;

Julio Fernánáez Ekumpeáro. —Ex-
cluíáo por exceder áe la eáad.10. Aeeptaáas por la Socieáad Hi-

dráulica de] Guadarrama las condi-
ciones impuestas en esta concesión
deberá participar por escrito su con-
formiáaá y reintegrarla en la forma
prevista en la vigente ley áél Tim-
bre.

Benito García Fernánáez
Felipe Pareáes Barlbi.—Faltan cer-

tificaáos méáico, Penales y buena
conáucta.Consideranáo que para fijar los ele-

mentos áe la línea se han teniáo en
cuenta las prescripciones del vigente
Reglamento áe Instalaciones eléctri-
cas,

Julián iLazareno Carpintero.
Román Roáríguez Aviles.
Emiliano. Tomás Pérez García.
Teoáoro Pérez Ruiz.

—
Falta certi-

ficaáo áe Penales. _
11.» Esta conces'ón caducará por

incumplimiento de alguna de las con-
diciones precedentes o por cualquie-
ra de los motivos expresados en el
artículo 21 del vigente Reglamento
de Instalaciones eléctricas.

Lo que se publica en este periód:.
co oficial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 55 y 61 del ci-tado (Reglamento, para conocimientoáe los interesados en el cobro, previ-
niéndoles que el local donde se veri-ficará el pago será la Casa Consis-
tor- al, en la que deberán personarse
provistos de la áocumentación acre-
áitativa áe su personalidad y de los
títulos áe áominio o posesión, no ad-
m-tiénáose retpresentación ajena si no
se acreáita por medio de poder debi-
damente autorizaáo.

Esta Jefatura ha acoráaáo la con-
cesión que se solicita en virtuá áe
'as facultaáes que le han siáo áele-
gadas y lo estableciáo en el artículo
octavo áel Reglamento áe 27 áe mar-
zo d 1919, con arreglo a las conáicio-
nes s:guientes :

Ángel Chuán Fernánáez y Santos
Cortinas Pérez.

—
Falta áocumento

militar.
Maáriá, 7 áe ¡noviembre áe 1945El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
(G. C—3.978) (O.—8.682)

Antonio Díaz Garay.
—

Faltan certi-
ficado médico, documento militar y
declarción juraáa.

i.a Se autoriza a la Sociedaá Hi-
dráulica áel Guaáarrama para esta-
blecer una línea eléctrica a 15.000
voltios, para suministro áe energía
a la colonia áe San Martín, en el
terruño Sr Aravaca con arreglo al
proyecto presentaáo y a las prescrip-
ciones especiales conteniáas en esta

TRIBUNAL DE EXAMENES PARA INGRESO EN
EL CUERPO DE CAMINEROS DE LAS CARRE-

Jenaro Martín Caumel
áocumento militar.

—
Falta

TERAS DEL ESTADO EN ESTA PROVINCIA
Gabriel Prieto Sancho.— Falta to-

áa la documentación.- José García del Campo.
—

Falta cer-
tificado ¡médico.

En cumplimiento de Jo preveniáo
en la orden de convocatoria publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 8 de octubre último, para cu-
brir 25 plazas áe aspirantes en, ex-
pectación áe ingreso en el Cuerpo áe
Peones camineros áe las carreteras
áel Estado en esta provincia, se con-
signa a continuación la relación nomi-
nal de los que han solicitaáo tomar
parte en ella, indicándose los excluí-
dos por no reunir las condiciones exi-
gidas en la o:tada oráen, y al propio
tiempo áetallánáose los áocumentos
y requisitos que faltan a otros, para
completar los ya presentaáos, lo que
poárán efectuar en el plazo áe quince
áías naturales, contados áesáe la fe-
cha siguiente a Ja en que se publi-
que en el ((Boletín Oficial áel Esta-
do» la mencionada relación si-
guiente :

José Martín.
—

Sin áocumentos
Madná, 10 de noviembre de 1945.El Jefe de \_ Sección de Fomento,

Director del Canal de Isabel II,Pe-
dro Matos.

Tomás Gómez Abaá.
—

Faltan certi-
ficaáo méáico, áocumento militar y
una póliza áe 3,00 ipesetas.

7 Y Se declara de utilidad pública
la línea autorizada y se áecreta la
imposición de servidumbre forzosa
de pasó de corriente eléctrica sobre los
predios de particulares que resulten
afectaáos, no pudiendo ocupar Ja So-
cieáaá concesionaria ninguna de las
fincas sobre las que se impone la ser-
vidumbre sin que preceda d abono de
la indemnización correspondiente, a
meno§ que sea autorizada por el pro-
pietario para la ocupación sin cum-
plir aquel.requisito.

concesión

Peáro García Beneáicfo.
—

Faltan
certificaáos médico y Penales.

Eugenio Cerrada Somolinos.
—

Fal-
tan certificado médico, una póliza de
1,50 y un timbre áe 0,25 pesetas.

Abilio Saláaña Sánchez. —
Falta le-

galizar partiáa áe nacimiento..

(G. C.-3 .953) (0.-8.668)

Dirección General de Regiones
Devastadas

Higinio Serrano Cabrera.
—

Excluí-
do por exceáer áe la eáaá.

José Fernánáez Morillas.—Falta
toda la áocumentación.

Aáoptaáa por el Estado la locali-
dad de Santa María de la Alameda
{provincia de Madrid), a virtud de
Decreto de 27 áe abril de 1940, la Di-
rección General de Regiones Devas-
tadas y Reparaciones ha acordado,
según lo dispuesto en el artículo ter-

cero de la iLey áe 7 áe octubre de
-939, y previa la aprobación de los
respectivos Proyectos por el excelen-
tísimo señor Ministro de la Goberna-
c'ón, la expropiación y ocupación de
los siguientes inmuebles: Aldea de

Santa María, número 9; calle s n

nombre, número 12; calle sin nom-
bre, número 13;plaza Mayor, sin nu-
mero, llamada Toril del Concejo:

plaza Mayor, sin número, ycalle que
sube de la Plaza, sin número.

3-" En el origen áe la línea se co-
locarán los seccionaáore$ necesarios
para aislarla en caso áe necesiáaá.

Anastasio Bonilla Domingo y An-
drés Navarro Martíq.—Falta un tim-
bre de 0,25 ipesetas.

Santiago Fresno Martín.
—

Excede
áe la edaá. (Excluíáo.)

Félix Santiago Santanáer Alco-
cer.

—
Faltan certificaáos méáico, Pe-

nales y buena conducta.

4.* Se observarán en Ja instalación
las áisposiciones en vigor sobre la
materia y las que puáieran áictarse en
aáelante. •

Nombre y.apellidos.
—

Documentación por
completar

Caballeros Mutilaáos
5;s Se considerarán como tarifas

límites de esta concesión, a los efec-
tos de lo establecido en el Real áe-
creto ley áe 12 áe abril de 1924, las
autorizaáas por el Exorno. Sr. Góber-
naáor Civil áe !a provincia en 23 de
noviembre áe 1934, publicaáas en el
Boletín Obicial áe 26 áe áiciemlbre
siguiente.

José Isoba González.
—

Falta toda
a áocumentación. Jesús Fernánáez (Márquez.

—
Fal-

tan certificaáos méáico, Penales, un
timbre de 0,25 pesetas y justificar la
enmienáa en la part:áa de naci-

Ex Combatientes

Prudencio Sáinz Ibáñez.— Faltan
certificaáos médco, Penales y buena
conáucta.

Eloy Sánchez Sánchez
miento

Madrid, 15 áe noviembre áe 1945.El Vocal Secretario, Francisco Ruiz.
Visto bueno: El Presiáente áel Tri-
bunal (firmaáo).

Eusebio Quijada Alberquilla.
Cupo no restringido

Agustín Pérez Fernánáez.— Falta
toáa Ja áocumentación.

Juan áel Caz Santo Tomás.—Fal-
tan certificaáo méáico y un timbre áe
0,25 pesetas.

Pedro Carca joña Navacerrada.
Arturo González Froilán.

—
Falta

certificaáo méáico, áocumento militar,
una póliza áe 3,00 pesetas y otea de
0,25 pesetas.

En consecuencia, para cualquier
elevación áe tarifas que pudiera so-
licitarse en lo sucesivo, será precso
aplicar el artículo 10 del mencionado
Decreto-ley.

(G. C-3.986) (O.—8.686) Según los antecedentes obrantes e

esta Dirección General aparece
como interesados en los referidos in-

muebles áon Isiáro Herranz García,

áon Aniceto García García,

Quintín Fernánáez, Ayuntamiento «•

Santa María áe la Alameda, 0°"

Eloísa Herranz y Bernaldo de V
ros y don Is:dro Mayoral Herraj

En su consecuencia, V pafa
**

en todos sus trámites los espeo

CANAL DE ISABEL II
6." Las obras estarán bajo la ins-

pección y vigilancia áe la Jefatura áe
Obras Públicas áe Maáriá, proceáién-
dose a su recepción y reconocimiento,
una vez terminadas, mediante el le-
vantamiento áel acta correspondiente.

EXPROPIACIONES
'J±2_____municii>a¡ de Chamartín de ln

Rosa
El limo. Sr. Ingeniero Jefe deAguas de la Delegación (fe loa Ser-
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¿q expropiación al amparo de lo

Jfnuesto en la Ley de 7 de octubre de
q y llevar a cabo la construcción

H «un grupo de tres vivienáas áe

renta reducida» y «un grupo de seis
¡riendas de renta reduciáa», se hace

oúblico dicho acuerdo, así como que

1 día 29 de los corrientes, a las d'ez

treinta horas, se proceáerá a levantar
ias actas previas a 'la ocupación áe
los referíaos inmuebles, publicánáo-

jgeste edicto a tenor de lo dispuesto

en e\ artículo tercero de la precitada
¡Ley, en el «Boletín Oficial del Esta-
do»'en el de la provincia y en dos
diarios de Madrid, y fijándose en el
tablón de anuncios de esta Direccón,
para conocimiento de los citados y áe-
más propietarios y titulares de dere-
chos sobre dichos predios, todos a
quienes se aávierte que áeberán con-
currir a áicho acto con les documen-
tos públicos o privados acreditativos
de sus fespect:vos derechos y con el
recibo de la contribución territorial
correspondiente al primer trimestre
del año en curso o del afío prece-
dente.

-
d los citados y demás propietariosy titulares de. derechos sobre dichospredios todos a quienes se advierteq-ae deberán concurrir a dicho actocon los documentos públicos o pra-dos acrc-ditatvos de sus respectivos
derecto.-, y con ,-, ,oribe- áe la contri-bución territorial, correspondiente alprimer trimestre del año' en curso o delano precedente.

3

do de la Comisión Permanente de 21 dediciembre de 1944, sobre arbitrio de so-lares gin edificar.

gregada, propios de don Francisco Llo-rens, y por la espalda, en línea de 16 me-tros, con tierra de don Manuel LámelaOcupa una superficie de 637 metros cua-drados ti decímetros, equivalentes a».2o6 pies cuadrados 19 décimas de otro.-Para el acto del remate ante este Juz-gado de instrucción se ha señalado el 20de diciembre próximo, a Tas once. Servi-
rá de tipo para la subasta el precio de latasación pericial, 5.000 pesetas.

Deberán los licitadores consignar pre-
viamente para tomar parte en la subastael 10 por 100 de dicho tipo, en lamesa delJuzgado o establecimiento destinado alefecto.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1945. ElSecretario (firmado).
(G. C—3.990)

PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, 12 áe noviembre de 1945El Director general, José Moreno To-rres.
JUZGADOS PE PRIMERA

INSTANCIA
(G. C—3.942) (O-8.665)

No se admitirá postura que no cubralas dos terceras partes del avalúo. Podráhacerse a calidad de ceder el remate aun tercero.

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO n

Tribunal Provincial de lo Contencioso.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Administrativo A este Juzgado de primera instan-
cía número on'ce ha correspondido por
repartimiento demanda de juicio de-
clarativo de menor cuantía formulada
en nombre áe don Ángel Sagaz Zu-
belzu, contra los herederos descono-
cidos de áon. Valentín Suárez Argu-
dín, .sobre pago de cantidad, a cuya
demanda ha recaído la providencia
que dice así :

Se verifica sin suplir los títulos de pro-piedad, por no hallarse a nombre del con-
denado, sino al de don Joaquín AlvarezGonzález, Las carga- o gravámenes pre-
cedentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en su res-ponsabilidad, sin destinarse el precio asu extinción.

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Eustaquio Fernández Maroto,
y bajo el número 194, de 1945, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación _ de acuerdo del
Ayuntamiento de esta capital, que de-
negó licencia de apertura para despacho
de leche establecido en el mercado del
Tortosa, cajón número 41. Por el pre-
sente se requiere al expresado recurren-
te para que comparezca ante este Tribu-
nal, en el término del quinto día y hora
de las1 trece de su mañana, a ratifi-
carse en el contenido de su escrito de
interposición de fecha 4 de julio del co-
rriente año, con apercibimiento de tener-
le por apartado y desistido del mismo si
no lo verifica en el expresado plazo.

Getafe, a 14 de noviembre de 1945.
-

Ante mí, Ledo. -Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de instrucción, Juan Higueras.

(B.—29.005)

Madrid, 12 de noviembre de 1945.
E! Director general, José Moreno
Jorres.

Providencia
Juez interino, señor Duque Estévez.

Juzgaáo áe primera instanoa núme-
tq once.

—
Quince de noviembre de

mil novecientos cuarenta y cinco.
—

Por repartido a este Juzgado el pre-
cedente escrito, con los documentos
que le acompañan ;a lo principal, se
tiene por personado y por parte en la
representación en que comparece al
Procurador don Santos de Gandari-
llas, entendiéndose con él en tal con-
cepto las sucesivas diligencias- — Se
aám'te la áemanda que se formula,
que se sustanciará por los trámites
prevenidos para el juicio declarativo
de menor cuantía, y de ella se con-
fiere traslado a los herederos desco-
nocíaos de don Valentín Suárez Ar-
gudín, emplazándoles fijanáo la cé-
dula en el sitio público de costumbre
de este Juzgado e insertándola en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que dentro del término de nue-
ve días comparezcan en autos, perso-
nándose en forma ; al primero y se-
gundo otrosíes, por hecha la manifes-
tación que contienen, y en cuanto al
tercero, dejando nota en su lugar y su-
cinta refereno'a a continuación, des-
glósese y devuelva el poder.

—
Lo

mandó y firma el señor Juez, de que
yo, el Secrtario, doy fe.

—
Leopoldo

Duque Estévez.
—

Ante mí :iLuis 'Mo-
liner.

(G. C—3-943) (O.—8.666) GETAFE

EDICTO

Adoptada por el Estado la locali-
dad de Guadarrama (Madrid), _ vir-
tud del Decreto de 7 áe octubre áe
1939, la Dirección General áe Regio-
nes Devastadas y Reparaciones ha
acordado, según lo d'spuesto en el
artículo tercero áe la Ley áe 7 de oc-
tubre del mismo año y previa la apro-
bación del respectivo proyecto por el
excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, la expropiación y ocu-
pación de las siguientes fincas: ca-
rretera de La Coruña, sin número ;
carretera de La Coruña, sin número ;
plaza, sin nombre y sin número;
carretera, sin número; Alfonso Ser-
na, número 29 moderno y 25 an-
tiguo; carretera sin número, carre-
tera, número 13 ; Alfonso Serna, 21 ;
carretera sin número, y Alfonso Ser-na, 19-

En procedimiento de apremio a instan-
cia de la Inspección Provincial del Tra-
bajo contra Santiago Martín Villarrubia,
se sacan por tercera vez a la venta en pú-
blica subasta, sin sujeción a tipo, una
máquina de taladrar, un tornillo de banco
y un yunque, pericialmente valorados en
1.100 pesetas, y depositados en poder de
aquél, calle de Toledo, 20, de esta Villa.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1945.
—-TI

Secretario (firmado).
Deberá celebrarse en la Sala audiencia

de este Juzgado el 14 de diciembre pró-
ximo, a las once y bajo las mismas con-
diciones anunciadas en el edicto publica-
do en el Boletín Oficial del 21 y 24de septiembre y octubre últimos, respec-
tivamente.

(G. C—3.992)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Miguel Lucas' Martínez, y ba-
jo el número 276, de 1945, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adrninistrati-

yso sobre revocación de los acuerdos del'
Ayuntamiento de Madrid, de 24 de ma-
yo y 2 de agosto de 1945, que denega-
ron la licencia con cambio de nombre pa-
ra frutería y huevería en la calle de Me-
néndez Valdés, número 36.

Getafe, 16 de noviembre de 1945.
—

\u25a0

Ante mí, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.:
El Juez de primera instancia, Juan Hi-
gueras.

(B.—29.031)

JUZGADO NUMERO 21

Según los anteceáentes obrantes en
esta D:rección General,, aparecencomo interesaáos en los referíaos in-
muebles don Agapito y áon Justo Ji-ménez, áofía Faustina Geromini Bra-sas, don Juan Ballesteros y López,
<Jon Desiderio y doña Natividaá Mu-
ñoz Burgos, áoña Juana y áon Aga-
P'to Jiménez, áon Benigno Hernán-
dez Domíguez, áoña Antonia Domín-
plZ Fernández. don Evaristo, don
redro y doña Qfodul:a Barrero (Ló-
P«. dona Angela y doña Bernarda
Martínez Pérez, áoña Catalina San-
"i«z Jiménez, áon Ricaráo Martínez

don Gertrudis Roáríguez
uorainguez.y Continental Auto, So-
Cledad Anónima. '

EDICTO

Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Magis-
trado, Juez de primera instancia e ins-Lo que se hace público a los indicados

efectos. trucción núm. 21, de esta capital
Madrid, 10 de noviembredeiQ^— El

Secretario (firmadojB
Hago saber :Que han sido sobreseídos

por la Superioridad los expedientes se-
guidos en este Juzgado contra los incul-
pados que después se dirán, a quienes
se hace saber que se dejan sin efecto to-
das las medidas precautorias adoptadas
sobre sus bienes, pudiendo disponer li-
bremente de éstos y de sus productos.

(G. C—3.991)

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a los herederos
desconocidos de áon Valentín Suárez
Argudín,- expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a quince de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
El Secretario, Luis Moliner.

Por el presente edicto se hace saber,
paro conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio, y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por dofia Elvira Miranda Cárceles, y ba-
jo el número 265, de 1945, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrat'-
vo sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de está capital, de fecha 14 de
septiembre de 1945, por el que se obli-
gaba a la recurrente a poner en funcio-
namiento el ascensor de su domicilio,

Manuel Cortina, número 18.
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1945.— n.1

Secretario (firmado).
(G. C—3.989)

Expedientes que se citan. Número 50, de 1942, contra Pedro Ci-
morra Genova.

Número 55, de 1942, contra Jesús Guh
rich Escantilla.(A.—5.424)

Número 107, de 1942, contra Rogelia
Hernández.p

e "LfUcons?Cuencia, y para seguir¡ÍQdos sus trámites el espediente
D,

exPropiación al amparo de lo dis-
puesto en la (Ley de 7 de octubre de

de*/ llevar a cabo la construcción
pi "Malnzana de cerramiento de la

»cu tt y°r>)' se hace Público dícho
los '• aSÍ como (lue el día 29. de

corrientes, a las dieciséis treinta
de T' X Procedei"á al levantamiento

as actas previas a la ocupación
j^s referíaos inmuebles, publican-
te este edicto, _ tenor áe lo áis-
Prer 'f/n el artíM« tercero áe la
del F

a ILey' en eI ,(Boletín Oficial
en d ado»> en el de la provincia y

Mndo5 dlarios de «sta capital, y fi-
esta ryen -la tabla de anuncios de

erección para conocimiento

GETAFE
Número 126, de 1942, contra Manuel

Sánchez Arcas.smero
En la ejecutoria del sumario númeio

47, de 1944, por homicidio contra Miguel
Lázaro Castejón, se ¿acá por primera
vez a la venta, en pública subasta, por
término de veinte días, el inmueble em-
bargado a aquél, así descrito:

«Casa de planta baja, distribuida en
varias habitaciones, en término de Ca-
rabanchel Bajo, calle Ángel Díaz, núme-
ro 8, que ocupa 132 metros 18 centíme-
tros cuadrados, y el resto está destinado
a patio, circundado de pared de ladri-
llo.Linda, con fachada, a la citada calle,

que arranca de la carretera de Toledo, en
línea de 15 metros ;por Ja derecha, en-
trando, en línea de 40 metros, y por la
izquierda, en linea de 39 metros 75 cen-
tímetros, con ternenoi de donde está se-

Número 202, de 1942, contra Mario
Spreafico García.

Dado en Madrid, a 8 de noviembre de
1945.

—
El Secretario, José Cabello.

—
El

Juez, Enrique Cid.
(B.—28.937)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que

por doña Facunda Hernández Canoira,

V bajo el número 274. de 1945, se ha in-

terpuesto recurso contencioso-admimstra-
tivo 'obre revocación del decreto del

Ayuntamiento 'de Madrid, de 11 de. oc-

tubre de 104";, qu« desestimó, a propues*

a ZÍjSu de Exacciones, el recurso

entablado por larecurrente contra ftcuer.

JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los fue»
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan^
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de ¡ai
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rez Ortiz, comparecerán ante el Juzgado
municipal número 7, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, el día 6 de
diciembre, a las diez y-treinta de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 37-1945, por hurto, contra los' mis-
mos.

J UZGADO NÜMERoT^MClivilles Padilla (Antonio), ¿e cuar?Iy un anos, casado, pintor, hijo de F
cisco y Matilde, natural de MadridIciliado últimamente en Concepción Wturna, número 8,. se le cita para ,¡,
día 26 de diciembre próximo y hora rilas diez treinta de su mañana, comnrezca ante el Juzgado municipal núme™13, sito en Orellana,' número n t.¿
quierda,.. a celebrar juicio de faltas núme'ro 497.

1

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Juicio 428, de 1944.
—

Genoveva Plo-
mión Dufrenoy. •

Juicio 536, de 1944..
—

Marcelino Peral
Pérez.

Juicio 623, de 1944.
—

Juan Hoyo San-
cho.

JUZGADO NUMERO 12 (B.—28.75^)
Personas que han dé comparecer ante

este juzgado municipal número 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, el día
29. de noviembre? a las once horas, a ce-
lebrar juicio de faltas :

JUZGADO NUMERO 21
(B.—28.891)

JUZGADO NUMERO 13En los autos de juicio de faltas por
tentativa de hurtos seguido en este Juz-
gado municipal número 21, contra Fran-
cisco Martínez Díaz, de cuarenta y cin-
co años, soltero, carpintero, hijo de Vi-
cente y Concha, natural de Guadalajara,
con domicilio en la calle de Antonio Cal-
vo, número~i6', bajo (hoy en ignorado
paradero), se ha señalado para la cele-
bración del correspondiente juicio el día
30 de noviembre y hora de las dieciséis,
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso 2.0, .donde deberá compa-
recer el mencionado denunciado.

Rozas Poste (Purificación) comparece-
rá dentro del termino de nueve días en
él Juzgado municipal número 13, de esta
capital, sito en Orellana, núm. n, i.° iz-
quierda, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas se-
guido contra la misma por lesiones, nú-
mero 47, de 1945. .

(6.-28.905)Número del juicio.
—

Falta.
—

Apellidos y
nombre.

—
Ultimo domicilio

363-945-
—

Hurto.
—

Lozano Haro (Ma-|
ría Luisa).—Amparo, 41.

396-945.
—Estafa.

—MéndezH
(Agustín).

—
Calatrava, 37.

499-945.
—

Estafa.
—

Arribas
ga (Engracia).

—
Arenal, 2, hotel Sari.

499-945.
—

Estafa.
—

Cepedo Moreno
(Mariano). —Arenal, 2, hotel.

504-945.
—

Estafa.
—

Colado Alba (An-
tonio). —

Doctor Fourquet, número 11.

611-945.—Lesiones .—Sánchez Gómez
(Francisco). —

San Germán, núm. 6, bajo.
(B.—28.835)

JUZGADOS MILITARES

González (B.—28.779) REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 14
Romero Ojeda (Juan), de veintisiete

años', soltero, mecánico, hijo de Rafael
yde Dolores, domiciliado últimamente ea
la calle de Santa María, comparecerá el
día 17 de diciembre, a las diez y media,
ante el Juzgado municipal número 14,
sito en la calle de Santa Catalina, núme-
ro, 3, principal, a celebrar juicio verbal
de faltas por hurto, número 407, de 1945,
instruido contra el mismo y otro.

RETAMARES
Teodoro Palacios Arribas, hijo de Fé-lix y de Aurelia, natural de Madrid, deveintiún años' de edad, y cuyas señas per-

sonales son: pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz pequeña, barba na-
ciente, boca regular, color sano, frente
ancha, aire marcial, y su estatura un
metro seiscientos treinta -milímetros ;su-
jeto a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta de Ma-
drid número 2, para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días' ante el Juez instructor don Euge-
nio Carrnona Fernández, Teniente de
Complemento del Arma de Infantería,
con destino en el Grupo de Transmisiones
de la División de Caballería, de guarni-
ción en Retamares (Madrid), bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

(G. C—3.705) (B.-—28.768)

JUZGADO NUMERO 7
García García (Segundo), hijo de León

y de Petra, domiciliado últimamente en
esta capital, Conde de Barajas, 1, bajo,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, sito en la calle de la Magdale-
na, número 20, el día trece de diciembre,
a las diez y treinta de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas1 número 41, de 1945,
por estafa, y contra varios. a

Apellidos y -nombres de las personas
que han de comparecer ante este Juzgado
municipal núm, 2, sito en la plaza "de

(B,—28.906)

Chamberí, núm. 4, en el término de cin-
co días, a partir del siguiente al en que
tenga lugar la inserción del presente, a
cumplir la pena que les ha sido impues-
ta en los juicios de faltas a que se haje
referencia :

Marcos Alegre (Antero), de cuarenta y
cuatro años, casado, hijo de Sotero y de
Alejandra, y cuyo domicilio se ignora,
comparecerá el día 17 de diciembre, a
las diez y media, ante el Juzgado muni-
cipal número 14, sito en la calle de San-
ta Catalina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por hurto, número
407, de 1945, instruido contra el mismo
y otro.

(B.-28.783)

Rodríguez López (Pedro), hijode Dio-
nisio y de Florentina, domiciliado últi-
mamente en esta capital, calle del Baste-
ro, 16, bajo, comparecerá el día 13 de
diciembre, a las diez y treinta de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, sito en la calle de ]a Magdalena,
número 20, a celebrar juicio dé -faltas nú-
mero 41, de 1945, por estafa, contra el

Número del juicio.-
—

Apellidos y nombres.
Falta.

—
Pena impuesta

555-943-— Boyer (Jean).— Hurto.—Un
día.

Retamares, a 2 de noviembre de 1945.
El Juez instructor, Eugenio Carmona
Fernández.

(B.
—

28.907)
600-943.

—Thomas Hourmat (Julio).—
Hurto.

—
Cinco días. JUZGADO NUMERO 14

(B.—28.896)

3-944..
—

Camacho Delgado (Mercedes).
Daños.

—
25 pesetas y 100 de indemniza-

ción.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado y que a continuación se expresa
se* ha dictado la sentencia siguiente:

BARCELONAmismo

(B.—28.782)
3-944.

—
Ballesteros Camacho (María

Gloria).
—

Daños.
—

25 pesetas y 100 de
indemnización.

Juicio número 188-944.
—

Condenando
a Bernabé Almansa Rosario y a José
Sánchez Gómez a la pena de diez días
de arresto, indemnización y pago de cos-
tas.

Luis Pablo Félix González González,

de cuarenta y siete años de edad, hijo de
Luis y de Marcelina, casado, industrial,

natural de Oviedo, vecino de Madrid,

domiciliado últimamente en la carretera de
El Pardo, número 9, entresuelo centró,

procesado en sumario número 378, de
1944, sobre estafa, comparecerá dentro
del plazo de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 10, de Barcelona,

para constituirse en prisión, y responder
de los cargos que le resulten en el ci-

tado sumario, como "comprendido en el

artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal; apercibiéndole que de no veri-

ficarlo será declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego a todas las

Autoridades procedan a la busca y cap-

tura de dicho procesado y su ingreso en

la'prisión, a disposición del citado Juz-
gado, pi

Barcelona, 25 de octubre de I945-— £
Secretario, Justino Ochoaj— Eljuezae
instrucción^LuisRubioB

Gómez Domínguez (Dionisia), hija dt
Constantino y de Apolonia, domiciliada
últimamente en esta capital, Ferraz, hú-
mero 2, piso 3.0, comparecerá el día' 13
de diciembre, a las diez y treinta de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, sito en la calle de la Magdalena,
número 20, a celebrar juicio de faltas
número 41, de 1945, por estafa, y contra

585-944.
—Campos Martín \u25a0 (Salvador)

Hurto.
—

Cinco días.
55-945.

—
Adames Martín (Salvador).

—.
Estafa.

—
Cinco días y 114 pesetas de in-

demnización.

(B.—28.733)
JUZGADO NUMERO 3

57-945.
—

Corrales Soria (Modesto).
—-

Estafa.
—

Cinco días y 175 pesetas de in-
demnización.

Por el presente se cita a la persona
cuyo' nombre y circunstancias personales
y actual domicilio "oparadero se descono-
ce, que, montando una bicicleta, atrope-
llo el día 29 de julio último en la calle
de Fuencarral a Inés García del Rey,
para que el día 15 de diciembre próxi-
mo, a las nueve horas y treinta minutos,
comparezca en concepto de denunciado
a celebrar juicio de faltas por lesiones en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Marqués de Villamagna,
número .8. Juicio 603, de 1945.

varios

60-945.
—

Carmona Gómez-Cepa (Pe-
dro).

—
Estafa.

—
Cinco días y 750 pesetas

de indemnización.

(B.—28.781)

61-945.
—

Victoria Fernández (Francis-
co).

—
Hurto.

—
Cinco días y 200 pesetas

de indemnización.

Santa. Cabrero Sánchez, domiciliada
últimamente en esta capital, calle de Fe-
rraz, comparecerá el día 6 de diciembre
próximo, a las diez y treinta de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal número
7, sito en la calle de- la Magdalena, nú-
mero 20, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 529, de 1945, por hurto, contra la

62-945.
—

Cardín Silva (Lucía).—Hur-
to.

—
Cinco días y60,85 pesetas de indem-

nización.
, 66-945.

—
Arangüena de la Paz (Alfon-

so).
—

Hurto.
—

Cinco días y 100 pesetas
de indemnización.

misma (B.—28.901)
(B.—28.778)

67.-945 •
—

Requejo Novoa (Arturo).
—

Estafa.
—

Cinco días y 107 pesetas de in-
demnización.

María Menéndez Rivera, de treinta y
ocho años, soltera, sus labores, "hija de
Juan y de Ceferina, natural de Aviles
(Asturias), que vivió en la calle de Don
Ramón de la Cruz, número 47, y cuyo
actual domicilioo paradero se descono-
ce, comparecerá el día i.° de diciembre
próximo, a las nueve horas y cincuenta
minutos, en la Sala audiencia del Juzga-
do municipal número 3, sito en la calle
del Marqués de Villamagna, número 8,
a la celebración del juicio de faltas por
lesiones- instruido con el número 116, del
año actual.

(B.—28.883)
Rafael González Iriepar, Pedro Gonzá-

les Iriepar, María Teresa Ramos Muñoz
e Isabel Pérez Martín, comparecerán el
día 6 de diciembre, a las diez y treinta»de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, sito en la calle de la Magda-
lena, número 20, a celebrar juicio de fal-
tas número 387-945, por hurto, contra

69-945.
—

Martínez Peral (Venancio).
—

Hurto.
—

Cinco días y 124 pesetas de in-
demnización.

CAMPAMENTO DE BÉTERA

. Matías Bermejo Muñoz, hijo de- £
drés y de Felicidad, natural de s>oc

llamos (Ciudad Real), de estado sol*r*
de profesión industrial, de veinüc*c_
años de edad, su estatura un m^°„¡as
cientos seis milímetros', peloTUWO, J^
al pelo, ojos azules, nariz achatada
ba poca, boca regular, color sano,

miciliado últimamente en Madria,

parecerá en el término de veinte»
te don Pío Cortés Mora, Ju«:insJJ
del Regimiento de !^tó"» X*nto
mero 18, de guarnición en Camp

de Bétera (Valencia), bajo apercibí*
to de ser. declarado rebelde.

noVÍeni-
Campamento de Bétera, $a

bre de I945--E1 CapitánJue*^^
tor, Pío Cortés MoraJ

C—3-853)1

(B.—28.882)

Personas xjue han de comparecer en ti
término de cinco días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, en este
Juzgado municipal número 12, sito ea 'a
plaza de Chamberí; número 4, a cumplir
la pena que les ha sido impuesta en loa
juicios de faltas a que se hace referen-
cia:

las mismas
(B—28.777)

Alejandro Nieto Morales comparecerá
el día 6 de diciembre, a las diez y treinta
de su mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, sito en la calle de la Magda-
lena, número 20, a celebrar juiciode fal-
tas número 707-45, por lesiones y riña.

(B.—28.900)

Juicio 336, de 1942.
—

María Navarro,
que resultó llamarse María Lobato Arca-
dia..

Arthur Gebauer, de treinta y siete años
de edad, soltero, del comercio, hijo de
Antonio y de Josefina, natural de Bres-
Jau (Alemania), y domiciliado última-
mente en el hotel «Términus», de la ca-
rrera de San Jerónimo, número 18, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, comparecerá el próximo día ide
diciembre, a las diez horas, en la Audien-
cia del Juzgado municipal número 3, sito
en la calle del Marqués de Villamagna,
número 8, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, instruido con el número 638,
de 1945.

Juicio 241, de 1943.
—

Rafael Navazo
Fernández.

(B.-28.775)

Dolores González Blanco comparecerá
el día 6 de diciembre, a las diez y treinta
de su mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, sito en la calle de la Magdale-
na, número 20, a celebrar juicio de fal-
tas número 600-45, por lesiones y riña.

Juicio 331, de 1943-
—

Corenzo Barba-
josa Fernández.

Juicio 491, de 1943.
—

Manuel Ferrero (B.—28.912)

Alvarez.
Juicio 684, de 1943.

—
Eugenia ügiga-

d& Ramos. (B.—28.776)
Juicio 174, de 1944.

—
Roberto Ruiz

Sáinz. iírrrr-r' r^MMÉJuan José Lisada Castro, Mateo Agui-
lera Flores, Fidel González Marín, Rt-
fael Chamorro Tena y Fernando Ramí-

mq«—~ > *\u25a0'
Juicio 221, de 1944.

—
Pedro Pérez Ji-

ménez. (B.—28.899) TELEFONO^**


